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VISTO:

Las solicitudes de reconocimiento de materias cursadas en otras Facultades de la UNC como materias electivas de la
Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales.

Y CONSIDERANDO:

Que el plan de estudios de la Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales contempla el cursado y acreditación de materias
electivas;

Que el Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales autoriza el cursado de materias electivas en otras unidades
académicas de la Universidad Nacional de Córdoba;

Que la estudiante Delfina CAPURRO, DNI: 40.905.201, cursó y aprobó el espacio curricular Comunicación Digital,
Planificación y Producción de Contenidos Transmedia en la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la UNC y obtuvo nota
NUEVE (9) el día 06/03/2025;

Que el estudiante Joaquín CARRIZO, DNI: 43.490.067, cursó y aprobó el espacio curricular Seminario Opcional: Opinión
Pública y Medios Masivos de Comunicación en la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la UNC y obtuvo nota DIEZ (10)
el día 19/12/2025;

Que el estudiante Gastón CACERES VIDAL LASCANO, DNI: 44.578.806, cursó y aprobó los espacios curriculares
Seminario Opcional: Microperiodismo Redacción y Producción Periodística Digital, con nota DIEZ (10) el día 03/12/2024, y
Seminario Opcional: Oratoria, Conducción Televisiva y Expresión Corporal, con nota NUEVE (9) el día 04/12/2024, ambos en
la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la UNC;

Que la estudiante Luciana MAS, DNI: 45.263.055, cursó y aprobó el espacio curricular Seminario Opcional: Opinión Pública y
Medios Masivos de Comunicación en la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la UNC y obtuvo nota DIEZ (10) el día
19/12/2025;

Que la estudiante Yaninn Ivon YON CÁRDENAS, CUIL: 27-96212533-1, cursó y aprobó los espacios curriculares Seminario
Opcional: Inteligencias y Experiencias Transmedia, con nota SIETE (7) el día 23/06/2025, y Seminario Opcional: Producción de
Fotografía Documental y Social, con nota NUEVE (9) el día 23/02/2026, ambos en la Facultad de Ciencias de la Comunicación
de la UNC;

Que corresponde acreditar dichas aprobaciones;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dar por aprobada a la estudiante Delfina CAPURRO, DNI: 40.905.201, una (1) materia electiva del Plan de
Estudios de la Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales.

ARTÍCULO 2°: Dar por aprobado al estudiante Joaquín CARRIZO, DNI: 43.490.067, una (1) materia electiva del Plan de
Estudios de la Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales.

ARTÍCULO 3°: Dar por aprobadas al estudiante Gastón CACERES VIDAL LASCANO, DNI: 44.578.806, dos (2) materias
electivas del Plan de Estudios de la Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales.

ARTÍCULO 4°: Dar por aprobada a la estudiante Luciana MAS, DNI: 45.263.055, una (1) materia electiva del Plan de Estudios
de la Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales.

ARTÍCULO 5°: Dar por aprobadas a la estudiante Yaninn Ivon YON CÁRDENAS, CUIL: 27-96212533-1, dos (2) materias
electivas del Plan de Estudios de la Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales.

ARTÍCULO 6°: Registrar en el Digesto electrónico de la Universidad. Comunicar al Área de Asuntos Académicos, al Área de
Enseñanza y a su Departamento de Oficialía, y al Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales. Notificar a las y los
interesados. Cumplido, archivar.
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